RES.  Nº4571/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0007664, Ent. Nº6811/2016)


VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionados con el Convenio a suscribir con el Instituto Nacional de la Leche (INALE);


RESULTANDO:
1) que con fecha 21 de noviembre de 2012, el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca remitió a este Tribunal, Proyecto de Convenio de Cooperación Interinstitucional a suscribir con el Instituto Nacional de la Leche (INALE), cuyo objetivo se establece en contribuir al programa interinstitucional de desarrollo de la quesería artesanal en los Departamentos de San José, Colonia, Flores y Soriano, facilitando el desarrollo del componente de asistencia técnica y extensión rural del programa, así como el de fortalecimiento institucional. Asimismo, se establecieron como objetivos específicos, definir contenidos y alcances de la administración y ejecución de fondos del Fondo de Desarrollo Rural, gestionados por la Dirección General de Desarrollo Rural del MGAP y transferidos al INALE;



2) que este Tribunal, en Sesión de fecha  21 de mayo de 2016, acordó no formular observaciones al Proyecto de Convenio, indicando que, dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el Convenio, se tendrá por intervenido el gasto por hasta $ 8:929.837, cometiéndose a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP la verificación;


3) que en la oportunidad, se remite Proyecto de Convenio entre el MGAP y el INALE, cuyo objetivo es facilitar el desarrollo del componente de asistencia técnica y extensión rural del programa de desarrollo de la lechería familiar en el marco del programa de la quesería artesanal, desarrollado por INALE, DGDR y otros actores institucionales;



4) que el plazo del convenio será de 24 meses a contar de su suscripción;



5) que el MGAP, a través de la Dirección General de Desarrollo Rural (DGDR), se compromete a: i) contribuir al financiamiento del proyecto con fondos de la DGDR, del Fondo de Desarrollo Rural, hasta un monto máximo de hasta $ 4:000.000; ii) efectuar el seguimiento de la ejecución del Proyecto a través de la Divisiones Fomento y Extensión y Promoción Territorial, mediante el “Equipo Territorial de Desarrollo Rural” (Resolución Ministerial 466/11) correspondiente y de acuerdo con lo establecido en el acuerdo de gestión señalado; iii) auditoría de la información suministrada por INALE; y iv) iniciar las acciones judiciales correspondientes en caso de incumplimiento del presente Convenio;


6) que por su parte, el INALE se compromete a:         i) ejecutar, a satisfacción del MGAP - DGDR todas las acciones previstas en el acuerdo y los anexos; ii) presentar los certificados de la DGI y del BPS, así como la documentación pertinente ante el MGAP – DGDR; iii) contratar los recursos humanos necesarios para la ejecución del Proyecto en acuerdo con la DGDR; iv) contar con una Cuenta en alguno de los Bancos habilitados por la Tesorería General de la Nación, destinada al manejo de los fondos aportados por el MGAP; v) realizar la gestión administrativa de los recursos financieros dispuestos para la ejecución de las actividades propuestas; vi) participar en las instancias de seguimiento establecidas en el acuerdo de gestión del Proyecto; vii) realizar la rendición de gastos vinculados a la ejecución de la propuesta, mediante informe de rendición de cuentas expedido por Contador Público;   viii) presentar informes o documentos relacionados a las actividades previstas por el presente Convenio, que el Proyecto considere de interés, en la forma y oportunidades que se determinen; ix) presentar un informe final; x) supervisar los trabajos realizados por los técnicos contratados; y xi) no ceder derechos y obligaciones que hayan sido estipulados en el convenio;


 
7) que se remiten Documentos de Afectación          Nºs. 000329 y 000352, de fechas 10/11/16 y 5/12/16, por los montos de                  $ 3:000.000 y $ 1:000.000, con cargo a los Prog. 323 y 322, respectivamente, con Financiamiento 1.2 “Recursos con Afectación Especial”;   


8) que se adjunta Resolución de la Dirección de General de Secretaría del MGAP de 12 de diciembre de 2016, autorizando ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, el gasto de hasta          $ 4:000.000;

CONSIDERANDO: 
1) que el Artículo 383 de la Ley 18.719 creó el Fondo de Desarrollo Rural en el MGAP,  en la Unidad Ejecutora 004 “Dirección General de Desarrollo Rural”, que tiene por cometido “elaborar y financiar planes y proyectos de desarrollo rural”, financiar proyectos “que aporten a la mejora de la calidad de vida en el medio rural”  o “que favorezcan en forma diferencial la inserción de cadenas productivas”, así como “financiar el fortalecimiento  institucional público y privado, fomentando el asociativismo rural y el apoyo a las organizaciones rurales” ;



2) que el Decreto 296/2011, reglamentario de dicho Artículo dispone en su Artículo 4 que para dar cumplimiento a los cometidos del Fondo de Desarrollo Rural el MGAP “podrá realizar convenios con instituciones públicas o privadas, personas públicas no estatales, instituciones financieras reguladas y no reguladas y  organizaciones sociales”;

                                

3) que el Instituto Nacional de la Leche (INALE) fue creado por la Ley 18.242, como Persona Pública No Estatal, con el cometido de articular y promover el relacionamiento entre todos los agentes de la cadena láctea y la coordinación de acciones con las Instituciones públicas y privadas relacionadas a la misma. Asimismo señala la referida norma  la obligación de promover el desarrollo de la producción lechera a través de las Instituciones que correspondan, y en particular en todo lo relacionado al fomento a la producción artesanal, como es el caso del presente convenio, cuyo objeto es el  fomento de la quesería artesanal;  


 
4) que por lo tanto, el Proyecto de Convenio remitido encuadra en las potestades que la normativa reseñada confiere a la Administración actuante;



5)  que el Artículo 33 Literal C), Numeral 1 del TOCAF, establece que se podrá contratar directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, entre Organismos o Dependencias del Estado o con Personas Públicas No Estatales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al  Proyecto de Convenio remitido;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP la intervención del gasto de hasta $ 4:000.000 previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca;

4) Devolver las actuaciones.
lm

